
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Seguridad Pública ha  considerado  el  proyecto  de

Comunicación, 42035 CD – FP - PS  de la diputada Cattalini, por el cual se

solicita disponga informar en relación al  Programa de Fortalecimiento de

Organizaciones Comunitarias para la Coproducción de Seguridad Cuidadana,

+ COMUNIDAD, creado por Decreto 2537/20, bajo la órbita del Ministerio de

Seguridad; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar  el  miembro  informante,  esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del

siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  informe  en

relación  al  Programa de  Fortalecimiento  de  Organizaciones  Comunitarias

para la Coproducción de Seguridad Ciudadana, + COMUNIDAD, creado por

Decreto 2537/20, bajo la órbita del Ministerio de Seguridad, lo siguiente:

a) motivos por los que al 30 de diciembre del 2020, último día del ejercicio

presupuestario del año, no se ejecutaron los $2.400.000 de presupuesto

disponibles en la categoría programática 16.0.0.1 Seguridad de Persona,

Objeto del gasto 5.1.3.99 Becas;

b) motivos por los que a 50 días de publicado mencionado decreto que crea

el programa no se ha dado publicidad en el portal oficial ni en medios de

comunicación ni redes ni se ha realizado otro tipo de difusión al mismo no

sabiéndose al día de la fecha los plazos de la convocatoria;

c) si en el año en curso se han recibido postulación de proyectos indicando

detalle de los mismos; 

d) si en el año en curso se han seleccionado proyectos indicando detalle de

los mismos y los criterios utilizados para su selección; y,
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e) si  en  el  año  en  curso  se  han  firmado  convenios  de  adhesión  con

organizaciones o grupos de personas participantes indicando detalles de los

mismos.

Sala de la Comisión en Zoom, 10-03-2021.

FIRMANTES: CANDIDO – BASILE – CATTALINI - GRANATA
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